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SECREfAR1A DE MEDIO AMBiENTE 
Y RECURSOS NAltrRALLS 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

OE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 
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RICHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO No. 136 PISO 11-12 
COL. LOMAS DE CHAPUL rEPEe 1 a. SECCION. 
DELEG.I.\IGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 • MÉXiCO. 

4. TITULAR {NOMBRE Y 

R1CHEMONT DE "'EXICO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARO MANUEL AVILA CAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL LOMAS OE CHAPULTEPéC la. SECCION. 
()aEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 • MÉXICO. 

6. NOMBRE, DE LA AU10RIDAD ADM'NISTRA 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

OIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~;;;;~~~ DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 
5b. EstampH'a de seguri<lad No. 
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3 

C OM ERC1AL(T) 

7/8 N<>1llxe comúo y nombre cienlifiro 

(!lén,e(C y E»pil(:ie) del an,mal O planta 

12. Pals de origen' Permisc> No. 

12 Pais de oogen' Permiso No. 

12 Pal .. de oJige~' Pe(m~so No. 

12. Pe!" de origen' 

fecha 

Fecha 

128. P,,¡s de 'a última reexportación 

SUIZA 

123. P,,!s de la última reexport;;ción 

12a. Par. de la última reexportación 

12a. p"r. ce la úlFrna reexpo,1eción 

12a. Pals d. la Última reexportación 

10. ApéOO:ce y 
PnY.edencla 

1IV'l 

No. de certificado 

1GCH0421118 

xxx 

No. de ~rtificado 

No. de certifJc.ado 

No. de certificado 

3. Es!e Certificad<) es eToitido por la Autorióad Admín:sl1a~'va CrTES liIéxiro. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBomECTOR DE CO!~ERClO IIMIONAL 

MéXico, D.F. 24.",.y.16 

INTERNACIONAl.. y OTROS APROVECIW~IEI¡TQS 
MIGUELÁrIGEL COBWI GAVilla 

11. 
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PIEZAS 

Fecha 
19·may.la 

xxx 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

11 á. T oIal exportado 1 C"fl'O 

12b. r.\::I. de la op.eKlciOO "* 
a fw.a rl~ la ,¡.QqUl$'óo~:-I ....... 

f2b_ NO.de lac~n,,;X)(J h 

Q tWii dfla adql.fs·'CiÓ:I ....... 

120< Nc"_ tie la opef3W1·· 
o fecl'ta de la aJq.JíSidón .... 

120, No. de ~a opet.lc:..'6rl'~ 
o tema ~ lA oo.1.~~Qón"-

Secretarfa de Medio IlWll".IIBPi?l:l 

y Recursos Nattlralé~ 
LUGAR FECHA ESTAMPlLLACITES SELLO OFICIAl 

. AprobaciÓ<'l de la: IMPORTACIOn. DEFiNITIVA í5. de embarque/carta de porte aereo. 

FECHA FIRMA Sello y cargo ()~.c¡ar 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8:1 1 4 :1 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


